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Trigésima SépUma. Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las or· 
dinaria:s del Décimo Cuarto Periodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mañana del día lunes, vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Doctor Crisanto Sacasa y Don Víctor Ma
nuel Talavera. 

19.-Se abrió la sesión. 
29 .-Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. 

El honorable Senador Medina pidió la 
palabra, manifestando que a propósit:O del 
acta acabada de leer, él se había retirado 
de esa sesión cuando se fuera a tratar el 
Presupuesto General de Gastos de la Re
pública, tal como. se lo manifestara al Se
ñor Presidente,· porque había visto que ya 
estaba todo listo y dispuesto a pasarlo de 
cualquier forma -es decir-, aprobarlo 
tal como viniera de la honorable Cámara 
de Diputados, sin siquiera tener la opor· 
tunidad de revisarlo. Agregó que el Se
ñor Presidente, con su buen criterio, le 
había dicho que asumiera sus responsabi
lidades, cosa que no había podido, a pesar 
de que sus intenciones eran las de tratar 
de ayudarle en todo lo que estuviera a su 
alcance; pero no era posible estudiar un 
Presupuesto en una sola sesión. Es más, 
dijo, a estas alturas; todavía no tenemos 
un Dictamen en que estén las modificacio
nes. Yo me he agotado buscando en el 
acta dichas modificaciones, y no apar~en 
por ningún lado. Lo único que vi, es que 
en el dictamen de la Comisión de Hacien
da, que consta de tres párrafos, ella pide 
que se apruebe de inmediato. Además, al 
proyecto de Presupuesto se le dispensó el 
segundo debate, y creo que eso es incons
titucional. A fin de que vean, de que se 
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den cuenta, que no se puede dispensar el 
segundo debate en la Cámara del Senado, 
voy a leerles en la página 52 de la Consti
tución, los Artículos 162, 163 y 164. Des
pués de la. lectura de los artículos mencio
nados, el honorable Senador Medina ter
minó diciendo que retaba a cualquiera de 
sus honorables colegas, a que siguiera le
yendo la Constitución y le indicara don
de es que decía que a una ley se le podía 
dispensar el segundo debate en el Senado. 

El honorable Senador Argüello pidíó 
la palabra por el orden, solicitando se vie
ra en el acta si el asunto en discusión ha
bía sido aprobado en su parte conducente. 

El honorable Senador Medina volvió a 
hablar, diciendo que no se podía aprobar 
una ley, si no se le da el segundo debate, 
porque de lo contrario era inconstitucional. 

El honorable Senador Sacasa expresó 
que había escuchado con profunda aten
ción lo dicho por el honorable Senador Me
dína, y aplaudía su celo; pero se permi
tía observarle que a pesar de que la Cons
titución decía que el Presupuesto debe te
ner dos debates, tampoco encontraba en 
ninguna parte de la misma que estable
ciera que no se le podía dispensar el se
gundo debate; sobre todo si se tomaba en 
cuenta que la Cámara de Diputados es la 
que presentó la iniciativa, y que la del 
Senado no le hiw ref onna alguna. Por 
lo tanto, no veo razón, ni lógica, para que 
se le diera un segundo debate, y a mi mo-
do de ver y entender las cosas, hemos pro
cedído correctamente. 

El honorable Senador Medina manües
tó que su único deseo era hacerles ver a 
sus estimables colegas, que debían inter
pretar en debida forma las leyes. Leyó 
nuevamente el Articulo 164 Cn., pidiendo a 
continuación que a todo lo aprobado en el 
acta anterior, se le diera un segundo deba
te. Agregó que no le parecía que la Cá
mara del Senado aprobara un Presupues
to oyendo sólo un dictamen, sin siquiera 
darles un día de estudío, y que deseaba eso 
constara en acta. Terminó diciendo que 
tampoco estaba de acuerdo en la forma 
con que había actuado la.Comisión de Ha
cienda. Causa muy mala impresión todo 
esto; estamos violando las leyes, ya que es
to es inconstitucional. 

El honorable Senador Argüello dijo 
que él -juzgaba el asunto muy sencillo 
y claro, y por muchos, argumentos que 
usara el honorable Senador Medina, 
no lo iba a convencer. Estamos aquí 
manifestó, discutiendo si se aprueba el ac
ta o no; y lo expuesto por el honorable 

·· Senador Medina no cabe discutirlo; él no 
tiene derecho a seguir hablando, porque 
no tiene· razón de ser. Además, no tiene 

por qué estar hablando de la Cámara de 
Diputados. Debió haber tenido la deci
sión ese día para haberlo discutido, como 
hizo la mayoría. También, si no hubiera 
habido una comisión conjunta, no hubié
ramos acabado nunca. En toda mi vida, 
desde que estoy en la Cámara, siempre se 
le ha dispensado al Presupuesto el segundo 
debate y el Senador Medina ha estado de 
acuerdo con ello, así es que no comprendo 
el por qué de sus argumentos de ahora; 
sobre todo tomando en cuenta que cuan
do pudo exponerlos, no lo hizo. Pido que 
se considere el asunto suficientemente dis
cutido. 

El honorable Senador Medina protestó 
en el sentido de que cuando un Senador 
pedía la palabra para manifestar su des
acuerdo, se le quisiera impedir hablar. Yo 
lo que estoy pidiendo, con todo derecho, es 
que se interpreten correctamente las leyes; 
sostengo que el no haberle dado un segundo 
debate al Presupuesto, es inconstitucio
nal; pero si no quieren que siga hablan
do, mejor abandono la sala. 

El honorable Senador Tala.vera pidió 
se aclarara en la segunda página del acta, 
cuando se habló de la exposición firmada 
por varios Senadores, que él le había re
plicado al Senador Castrillo, lo cual no 
constaba en el acta acabada de leér. A 
fin de que quede clara mi posición, pido que 
se asiente que en relación a los documen
tos llegados del Congreso del Perú; yo no 
tuve conocimiento alguno de ello; ya que de 
haberlo sabido, lo· hubiera informado a la 
Cámara, para que este Cuerpo resolviera lo 
conveniente. Además, quiero que el re
clamo comprendido en la exposición, que
de como precedente sentado para asuntos 
semejantes futuros, a fin de que sobre ellos 
sea la Cámara la que torne lo resolución 
respectiva. 

El honorable Senador Sacasa solicitó 
que se considerara suficientemente discu
tida el acta y se sometiera a votación. 

El honorable Senador Medína insistió 
en que no se podía impedir a un Senador 
hacer uso de la palabra cuando lo deseara, 
y que su inconformidad consistia en el he
cho de que las reformas, que tenía dere
cho a verlas, no habían sido puestas en el 
acta. Señores, dijo, yo no deseo discutir 
con nadie. Lo que pido es ver números, 
porque tengo· derecho a ello. Busquen de
tenidamente en el acta y verán que nada de 
lo que yo pido está. Usted, Senador Argüe
llo, debe reconocer que el Presupuesto se 
aprobó a ciegas y lo que necesitamos son 
números. Hago moción en ese sentido. 

El honorable Senador Rener dijo que en 
primer lugar, debían resolver si el asun· 
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to se consideraba suficientemente discuti-' Todas las reformas se hicieron de acuer
do, tal como había ~~ido el hono;able do c~n nuestra Comisión de Hacienda y 
Senador S~casa. As1m1smo exp:eso, de estudiadas minuciosamente por ambas; así 
~aba manifestar al .senador Medina, que que la Comisión de Hacienda nuestra no 
s1 n~ se detallaban numero~ en el acta, ei:a t?vo más que pedir su inmediata aproba
senc1ll~ente porque el Senado no hab1a c1ón, y eso fue lo que hizo; pero de ninguna 
hecho nmguna reforma; de manera que no manera atropelladamente. El Presupuesto 
v.eía por _qué se debía poner algo que no se leyó por capítulo, es decir cada una de las 
tiene razon de ser. erogaciones que hay que efectuar durante 

El honorable Senador Medina sostuvo el año fisc~l. . Terminó diciendo que en 
su tesis de que lo que él deseaba conocer este proced1m1ento no encontraba donde 
eran las reformas y solicitaba se asenta- estaba la falla o _los errore~ q'!e el honora
ra en acta su pedimento. Continuó diciendo ble Senador Medma les atr1bma. 
que los cambios efectuados en la Cámara El honorable Senador Argüello manifes
de Diputados, el Senado los había pasado tó que como el Senador Medina no había 
sin ningún estudio, sin siquiera leerlos. presentado ninguna moción por escrito, si
Admiro y respeto a los miembros de la Co- n~ que ú_n~camente pedía que el próximo 
misión de Hacienda, pero tampoco por ello ano se h1c1eran las cosas bien, y además 
permitiré que la Cámara del Senado pier- se quejaba de que no lo dejaban hablar 
da su derecho de conocer las leyes. él sí mocionaba para que el honorable Se~ 

El honorable Senador Castrillo pregun- nador Medina siguiera hablando todo lo 
tó al Senador Medina por qué no había ex- que quisiera y por el tiempo que deseara. 
puesto todo eso cuando el Presupuesto se El honorable Senador Medina dijo que la 
había discutido Y aprobado en esta Cá- aprobación de este Presupuesto le · recor- ·. mara; ya que lo que había hecho él, fue 
abandonar el recinto para ahora venir con daba la manera cómo se aprobaban los Pre-
todos esos argumentos que lo que están supuestos en un régimen de principio de 
haciéndonos perder el tiempo. siglo; en que el Presidente de la Cámara 

cuyo nombre no quería recordar, llevab~ 
El honorable Senador Medina lamentó el Presupuesto y decfa: "Aquí está· todo 

que hasta el honorable Señor Presidente lo que contiene es muy bueno, muy c~rrec
quisiera impedirle hablar. Esto no pue- to; yo creo lque se debe aprobar. -¿Se 
de ser posible, agregó, pues debemos con- aprueba?- ¡Aprobado!. No hemos progre
temporizar todo el tiempo y no se debe ne- sado mucho desde ese entonces. 
gar a nadie el derecho de discutir cuando 
está en desacuerdo con alguna materia , El honorable Senador Argüello protes-
y además se tiene la razón. Yo creo que to- tó, porque el Senador Medina estaba inju
dos están de acuerdo conmigo, aunque no riando a los Senadores. Nos pinta como 
lo digan, en que es necesario un segundo que hemos cometido algo tremendo y eso 
debate. No debemos permitir que la Cá- no es justo. El Senador Belli ha tenido la 
mara de Diputados nos pase un Presupues- cortesía de explicarle todo el proceso se
to de la República a última hora y noso- ¡uido; Y como él, para todo dice que se 
tros a la vez lo aprobemos el mismo día. le niega la palabra, dejémoslo que siga ha
Pero no voy a seguir hablando más, por- blando. 

' : ·~ ;.~ 
:l 

1 

que me motestan todas estas cosas. Lo El honorable Senador Tala vera dijo: no 
único que pido es que el próximo año se vamos a desestimar el minucioso cuidado 
apruebe el Presupuesto correctamente. del Senador Medina, en relación con una 
- El honorable Senador Belli manifestó que materia tan trascendente como es el Pre
·era digna de admiración la actitud del ho- supuesto General de Gastos. Tiene razón 
nora ble Senador Medina, para que los asun- en hacer esos reclamos; pero indudable
tos de la Cámara del Senado sean llevados mente están fuera de lugar en estos momen
en debida forma. Pero ya el Presupuesto tos. Tal como manifestó claramente - el 
babia sido aprobado y su proceso ceñido honorable Senador Belli, este Presupuesto 
a la ley. En primer lugar, dijo, el proyec- ha sido estudiado minuciosamente por am
to aprobado por la Cámara de Diputados bas comisiones. Es indiscutible que son 
vino a la cámara del Senado y nuestra Co- interesantes las observaciones hechas por 
misión de Hacienda lo revisó y emitió su el colega Doctor Medina; y son muy bue
dictamen, recomendando su aprobación,· tal nas, porque nos sirven de base para el fu
como había venido de aquella Cámara; es turo; pero,yo le agradecería mucho a él, 
decir, sin hacerle ninguna modificación; que su celo, su cuidado, lo patentice en su 
pero la Comisión pidió eso porque había oportunidad. Ya este Presupuesto fue 
trabajado 15 días antes en el mencionado, aprobado, como consta en el acta, al te- · -~Ii 
Proyecto de Presupuesto, conjun~ente de nor del Arto. 16~. El Senador Medina de-~· , ~-;-
acuerdo con la de la Cámara de Diputados. 1 be darse por satisfecho de que se le haya · ,,. .:_~_-
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escucha~o y que todos en el fc;>ndo estamos 1 yecto de Ley por medio del cual la Agencia 
agradecidos por sus sugerencias. para el Desarrollo Internacional de los 

El honorable Senador Medina manifestó Estados Unidos de América, concederá al 
que había pedido nuevamente la palabra, no INFONAC un préstamo por Cuatro Millo
obstante haber dicho que no hablarfa más, nes de Dólares para complementar recursos 
porque he sido acusado directamente de de Capital destinado al financiamiento de 
haber faltado al respeto a· mis estimables un programa industrial. 
compañeros de Cámara. Tal no ha sido 49.-Se leyó, tomó en consideración y 
mi intención. Yo lo único que he pedido pasó a la Comisión de Hacienda el Proyec
y lo reitero, es que conste en el acta, que to de Ley por medio del cual el Grace Na
no discutamos las reformas enviadas por tional Bank of New York concede, para 
la honorable Cámara de Diputados. llevar a cabo construcción de terminales, 

El honorable Senador Argüello expresó edificios, etc., en el Aeropuerto Las Mer
que el Senador Medina estaba equivocado. cedes, un préstamo hasta por la suma de Un 
Lo que llegó de la Cámara de Diputados, di- Millón de Dólares. 
jo, vino como iniciativa de ellos y las refor- 59.~Se procedió a la elección de la nuc
mas fueron hechas hallá; nosotros no le va Junta Directiva que fungirá durante el 
hicimos ninguna. No estamos discutiendo período del 15 de Diciembre de 1964 al 14 
números; lo que estamos tratando es si se de Enero de 1965, la que quedó integrada 
aprueba el acta o no; y creo que en ella, de la sigu~ente manera: 
tal como dice el Reglamento, debe ponerse .d 
una relación suscinta de lo acontecido. Presi ente ~ Hon. Senador 

Don José Maria 
Briones Además, repito, no hicimos reformas en 

esta Cámara; así es que todo lo que ha ha-
blado está fuera de ocasión. Vice-Presidente Hon. Senador 

Don Luis Arturo 
Ponce S. El honorable Señor Presidente, después 

de considerar suficientemente discutido el 
asunto, dijo que pondría a votación la mo
ción del honorable Senador Medina. 

El honorable Senador Rener expresó que 
no podían poner en el acta una moción que 
trata del Presupuesto, porque es asunto 
concluido. Además, ya se ha dicho mu
chas veces que esas reformas fueron hechas 
por la Cámara de Diputados, no por la del 
Senado; pido sí que conste en acta, todo lo 
que ha dicho el honorable Senador Medina. 

El honorable Senador Argüello sugirió 
que si había alguna moción, fuera presenta
da por escrito, de conformidad con el Re
glamento de la Cámara. 

El honorable Senador Belli dijo que si el 
honorable Senador Medina retiraba su mo
ción, no tenia porque consignarse en el acta. 

El honorable Senador Medina manües
tó que la suya no era moción, pero tenia 
derecho a pedir que se consignara todo lo 
dicho en el acta. · 

El honorable Senador Rener dijo que él 
también pedía que todo lo dicho lo pusiera 
la Secretaria en el acta; pero que después 
el honorable Senador Medina no le dijera a 
ella que cambie las cosas como él quiere 
que digan, como acostumbra a hacerlo. 

Se sometió a votación si se consideraba 
suficientemente discutido el asunto y se 
aprobaba el acta, con un resultado afirma
tivo de 14 votos a favor y uno en contra. 

· 39,-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, ei Pro-

Primer Secretario ' 

Segundo Secretario 

Primer Vice-Secretario 

Hon. Senador 
Don Pablo Rener 

Hon. Senador 
Dr. Fernando Me
dinaM. 

Hon. Senador 
Vfctor M. Talave-
ra 

Segundo Vice-Secretario Hon. Senador 
Dr. Camilo Jar
qufn. 

El honorable Senador Briones, cuya no
minación fuera apoyada por los honora
bles Senadores Castrillo, Talavera, Ar
güello, Medina, Belli y Sacasa, habiendo 
pedido este último constara en acta la 
buena voluntad que animaba a todos los 
compañeros de Cámara para que fuera 
electo Presidente, agradeció a sus es
timables colegas la designación para el 
honroso cargo que le habían conferido, 
prometiendo cuanto estuviera de su parte 
para el mejor desempeño de sus labores. 

6Q.-Tomó posesión de su cargo la nue
va Directiva electa. 

7Q.--Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley, 
por medio del cual la Agencia para el Des
arrollo Internacional de los Estados Uni
dos de América, concederá al INFONAC 
un préstamos por la suma de Cuatro Mi
llones de Dólares para complementar re
cursos de. Capital destinado al financia· 
miento. de un programa industrial. 
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A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin reforma los Artos. 1~, 2Q y 
39 de que consta el proyecto; habiéndosele 
dispensado, a moción del honorable Sena
dor Sacasa, los trámites de segundo deba
te, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

des conocidas, y darle certificación de este 
acuerdo para que le sirva de suficiente ates· 
ta do. 

89.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
medio del cual el Grace National Bank of 
New York, concede, para llevar a cabo 
la construcción de terminales, edificios, 
etc. en el Aeropuerto Las Mercedes, un 
Préstamo hasta por la suma de Un Millón 
de Dólares. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados sin reforma los Artos. 1~ y 29 del 
proyecto, al que se le dispensaron a mo
ción del honorable Senador Ponce, los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

9'1.-Se levantó la sesión, manifestando 
el honorable Señor Presidente, que serían 
citados para la próxima, en su oportuni
dad. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N.1 20 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación. 
Lorenzo Ouerrero. 

Educación Pública 

Doctor en Farmacia y Química 
No. 31 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Bachillera Lesbia lleana Dfaz Andu
ray, natural de León, Departamento de 
león, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Titulo de Doctor en Farmacia y 
Quf mica, en virtud de presentar el corres· 
pondjente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veintidós dfas del mes de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

Acuerda: 
José Maria Briones, 

Presidente 
Extiéndase a ta mencionada Bachillera Les· 

bla lleana Dfaz Anduray, el Titulo de Doc· 
Fernando Medina, tor en Farmacia y Qufmlca, para que goce Pabl.o Rener, 

Secretario. Secretario. de todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes y Reglamentos del Ra· 

PODER EJECUTIVO 

Qobernacián y An1101 , 

Carta de Nacionalización 
No. 1738 

El Presidente de la República: 
Vista la solicitud del senor Fernando Anf· 

bal Vsldoro de Zayas y González, mayor de 
edad, casado, qufmico, de este domicilio y 
originario de la Habana, Cuba, relativa a 
que se le conce~a Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalldad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüenst, y justificando su re· 
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
tres anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordidal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 

clón Nicaragüense. al senor f ernando Anf· 
bal Vsldoro de Zayas y González, de calida· 

mo. 
Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 21 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Qonzalo Meneses Ocón. 

Doctor en Medicina y Cirugía_ 
No. 29 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Juan José Guadamuz 
Bermúdez, natural de Granada, Deparlamen· 
to de Oranada, República de Nicar1gua, so· 
licita se le expida el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Clrugfa, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la U· 
niversidad Nacional Autónoma de Nicara· 
gua, a los treinta df as del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Juan 

José Guadamuz Bermúdez, elTUulo de Doc· 
tor en Medicina y Cirugf a, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 21 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Qonzalo Meneses Ocón. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 

Activo y Pasivo de la Hacienda Pública al 31 de Octubre de 1963 
A C T I V O 

Caja 

Cuentaa a Cobrar 

Pa11:aré1 y Efecto• a Cobrar 
Deudorea Vario• 
Impuesto• y Servicio• por Cobrar 

Artfculo1 y Mercaderf11 en rxl1tencia 

fó1for01 
Alcohol Puro 
Alcohol Deanalurallzado 
Alcohol Puro-Blrectlflcado 

Acciones y Cédnl11 en Propiedad 

Inventarlo de Bienes Nacionalu 

~. '' '),'< -i'"~ 
• ·~~-·· ;,¡,~ .. , ' ... ·~~ ~~r. ~~\. 

':1' 

p A s I V o -
• 36.950.620.45 Depó11to1 

33.864.39CJ. l 6 En Oflcln11 Fl1cale1 
En Banco1 • Ul63.71 T .?8 

-· En la Recaudación Oeneral de Aduanaa 
12.258.ISC.57 Chequea en Circulación 
20.542521.31 Deuda Pública ·• 

522.481.25 Bono1 Pro-Defen1a Patria 
Deud11 Paalv11 Dlver111 • 307.056.25 Pan American World Airw1y1, lnc. 

68.071.00 Compraa de TerrenOI ea León 
' Compr11 de Terreno11 ~a San Benito 66.BH.OO 

6~7500 
E1ao Standard 011, S. A. 
Pa2arb del Teaoro Nacional de 1961 

17.417.150.00 Valea a la Orden del Tesoro Nacional 
Capitalización del Banco Nacional de NI-

216.123.084.65 caragua, 1961 
Export lmport Bank of W11hingtoa 
Caterpillar Américas Tractor Co. 
Baldwlng Lima Hamllton Corp. (Compra 

de Motoatvelador11) 
Agencia Internacional de Desarrollo 

(.\ID) 

Te1oro Nacional 
SUBTOTAL: • 304.877.735.51 

UJ65.416.046.10 Cuent11 de Orden: 
TOTAL: • 1.370.313.781.61 

SALA Of CENTRALIZACION TRIBUNAL DE CUENTAS 

...... 

• 

• 1.307.216.78 
18.738.666.64 
2.270. 996.9'S 

• 1 60.210.00 
88.907.26 

l.473.093 09 
424.868.08 
250.943.15 

1.759.816.0t> 
40.485.37 4.1 o 
34.915.535.89 

43.039.522.30 
26.186.289.43 
1.506.859.20 

402.240.00 

18.293.336.81 

SUBTOTAL: 

TOTAL: 

• 22.316.880.37 

4.182.498.78 
168.985.995.46 

.. ~ 

109 302.360. 90 * ~ .. 301.877.735.51 

1.065.436.046.1 o 
• l.37D.'Jtl.781.61 

(4 ... 
00 

~ 
~ o 
11'.1 

~ 
J, 
§ 
o 
o 

~ 
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Np 9956-8/U Np 940464-t 60.00 

BANCO DE AME.RICA 
NICARAGUA 

Estado de Pérdidas y Ganancias del lo. de 
Julio al 31 de Diciembre de 1963 

1 NO RES OS: 

lntere1e1 Devengado• 
Comillones 
Cambio• , 
Otras Utllld1de1 

EORESOS: 
lnterese1 Pagado• 
Sueldo• y Honorario• 
Otros Oaatos OeneralCI 
Impuesto• Vario• 
Depreciación de Mueblu e Inmueble., etc. 

Utilidad antes de la Provi1lón para el Impuesto ~ 
Sobre la Renta 

Provisión para Imp. Sobre la Renta 

UTILIDAD NET~ 

~ 1 1.912.728.12 
... .ir'b i 1.890.849.77 
\ 417.4'35.84 
- 223.550.99 

444456-1.72 

• 
DISTRIBUCION 01! LA UTILIDAD 

Reserva Legal <i 
· Reserva Para Castigo• 

Otr11 Re1erv11 
Utllldadu por Aplicar 

Contador 

1.155.452. 48 

I 
Vlce-Oerente 

Hacienda y Cr6dlto Pllblioo 

Organización del Personal de lns Administraciones de 
en los Departamento• de la República 

RentH, 

No.17 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Organizar el Personal de las Administraciones de Rentas, Agencias fiscales y Cen· 
tros Destilatorios Departamentales, de conformidad con el· Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del periodo fiscal de Enero a Diciembre de t 965, surtiendo sus efectos a partir 
del uno de Enero corriente, asf: 

, Administración de Rentas de Boaco 

071104000111253 Administrador 
de Rentas Ma. Cristina vda. de Tablada 

254 Contador Manuel Guerrero L6pez 
255 Secretario Sara lncer de Tablada 
256 Oficial Manuel Medina Almann 
257 Contador 

Auxiliar 
258 Colector 

f ranclsco Valle lncer 

Expendedor Angela lncer Barquero 
259 Mecanogra· 

fista 
260 Portero 
260 Portero 

Rita fitoria Qulntanllla 
Ramón Ortega López 
Ramón Osejo Cubas 

Men.suali-
dad (b) Total (b) 

1.400.oo 16.800.oo 
1.000.oo 12.000.oo 

750.oo 9.000.oo 
750.oo 9.000.oo 

600.oo 7.200.oo 

600.oo 7.200.oo 

350.oo 4.200.oo 
250.oo 3.000.oo 

· 250.oo 3.000.oo 

~ 

··! 

·~ 

1•iifÍill 
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Men..<uali-
dad (b) Total (b) 

Agencias Fiscales de Boaco 

i 261 Camoapa Hildebrando Flores Miranda 250.oo 3.000.oo 
t 202 Santa Lucia Teresa Obando de Mendoza 150.oo 1.800. 00 

263 15an José José Esteban Obando Loáisiga 150. 00 1.800.oo 
204 San Lorenzo Alfonso Cortéc; Romero 150.oo 1.800.oo 
265 Teustepe José Malrena Ramfrez 150.oo 1.800.oo 

Administración de Rentas de Carazo 

266 Administrador 
de Rentas Ahelardo Cruz Acevedo 2.000.oo 24.000.oo 

267 Contador César Augusto Vega Almendárez 1. 350. oo 16.200.oo 
268 Secretarlo Máximo Román Avilés 1 000.oo 12.000.oo 

071104000111260 Oficial Rufino Campos Mejfa 1.000.oo 12.000.oo 
270 Colector 

Expendedor Carmen Oarda de Oullérrez 700.oo 8.400.oo 
271 Contador 

Auxiliar Dina Cruz Oonzález 700.oo 8.400.oo 
272 Mecanogra· 

flsta Yalila Acevedo del Carmen 450.oo 5.400.oo 
272 Mecanogra· 

flsta julio Narváez Pavón · 450.oo 5.400.oo 
273 Colector 

Auxiliar Arnoldo Sotomayor Matus 400.oo 4.800.oo 
274 Colabo1ador Elbia Ma. Sánchez Campos 350.oo 4.200.oo 
275 Sirviente José Espinoza Hernández 275.oo 3,300.oo 
275 Sirviente José Salinas Acevedo 275.oo 3.300.oo 

Agencias Fiscales de Carazo •. 
276 Dlrlamba J. Ramón Quintanilla Quintanilla 250.oo 3.000.oo ~ 

277 San Marcos Daysi Oonzález Outlérrez 200.oo 2.400.oo 
.\ 

278 Santa Teresa Raquel Pefta de Navarro 150.oo 1.800.oo , 

279 La Paz de 
~Oriente Amanda Ramfrei Vado 150.oo 1.800. 00 

C1ntro Destilatorio .de Dlriatnba 
280 jefe Alejandro Calero Vdsquez 000.oo 10.800.oo 
281 Ouardalmacén Julio C. Hernández Alvlr 550.oo 0.000.oo 
282 Tenedor de 

Libros Alejandro Barrera Oonzález 550.oo 6.600.oo 
283 Vigilante ldalberto Miranda Alemán 400.oo 4.800.oo ·¡ 
283 Vigilante Casto José Qulntanllla Nicaragua 400.oo 4.800.oo ·1 

Administracidn de Rentas de Chlnandtea -, 

1 284 Administudor 
de Rentas Alejandro Astaclo Delgadillo 2.000.oo 24.000.oo 1 

285 Contador Odilf Oarcla Meza 1.300.oo 15.600.oo 
286 Secretario Efrafn Sáen7. Rojas 1.000.oo 12.000.oo 
287 Oficial Humberto Castillo Mojica 1.000.oo 12.000. 00 ... :1 
288 Colector 

expendedor Manuel Castillo Guzmán 700.oo 8.400.00 
289 Contador 

Auxiliar Rafaela Silva Ordóftez 600,oo 7.200.oo 
290 Colector 

Auxiliar jo sé f éllx Pérez Oondlez 500.oo 6,000.oo 
291 Encargado de 

Aguardiente y 
Alcoholes Manuel Antonio Aguirre Barba ~ºº·ºº 6.000.oo 

292 Mecanogra· 

• fista Sonia Alonso Pereira 450.oo 5.400.oo 
292 Mecanogra· 

fista Margarita Quinónez de Velásquez 450.oo 5.400.oo 
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Mensuali· 
dad (b) Total (b) 

071104000111293 Colector 
Auxiliar Rigoberto Landero Rivera 400.oo 4.800.oo 

294 Sirviente José Betanco Aguilera 275.oo 3.300.oo 

,~. 
294 Sirviente Leonel Bustillo Cáceres 275. 00 3.300.oo 

1~·-
Agencias Fiscales de Chinandtga 

295 Corinto J. Ramón Pineda y Pineda 750.oo 9.000.oo J1.-:··. 296 Auxiliar Constantino Carazo Blandón 450.oo 5.400.oo 

t· 
297 Auxiliar Teresa Ramfrez Mejía 200.oo 2.400.oo 
298 Portero julio juárl'z López 250.oo 3.000.oo 
299 Chlchigalpa Nelly Deshon v. de Balladares 750.oo 9.000.oo 

- 300 Somotillo Gonzalo Sáenz Cáceres · 200.oo 2.400.oo 
301 El Viejo Maximiliano Trejos Novoa 200.oo 2.400.oo 
302 Posoltega Esmeralda A. de Machado 150.oo 1.800.oo 
303 Vlllanueva Filiberto Rlos Osejo 150.oo 1.800.oo 
304 Santo Tomás Adelina Sánchez de Corrales 150.oo 1.800.oo 
305 San Pedro de 

Potrero 
Grande Lut~arda de Briceno 150.oo l. 800.oo 

306 Cinco Pinos W. Basilio Zelaya lzaguirre 150.oo 1.800.oo 
307 San Feo. de 

Cuajiniquilapa Mercedes Cuadra de Espinales 150.oo 1.800. 00 

Centro Destilatorio de Chinandega 

308 Jefe Samuel Somarrlba Ulloa 900. 00 10.800.oo 
309 Guardalmacén Tobfas Muftoz Villanueva 550.oo 6.600.oo 

' 310 Tenedor de >;·~· 

Libros Leonel Morazán Mejía 550.oo 6.600.oo >~ 
311 Vigilante 400 .. oo 4.800.oo 

.. ~;. 
':·· 

311 Vigilante juan Téllez OviPdo 400.oo 4.800.oo 
31 t Vigilante Ramón Castillo Zapata 400.oo 4.800.oo ' 

,1 ... 
Centro Destilatorio de Chichigalpa ~ 

312 jefe francisca Casco de Urcuyo 2.000.oo 24.000 00 1 
313 Guardalmacén Vfctor Sacasa Hernández 750.oo 9.000.oo 

.¡ 

314 Tenedor de 

- Libros Luis Alberto Rodrfguez Salazar 750.Qo 9.000.oo 
....... 315 Vigilante Felipe González Hernández 500. 00 6.000.oo 
".? · .. 

. ··- 315 Vigilante Domingo Cadena Torres 500,oo 6.000.oo 
071104000111315 Vigilante Toriblo Pérez Rostrán 500.oo 6.000.oo 

315 Vigilante Alberto Gaitán Marlfnez 500.oo 6.000.oo 
310 Inspector Marfa Ulloa de Abaunza 500.oo 6.000.oo 
317 Auxiliar Letlcia Sacasa Pérez 500.oo 6.000 00 
318 Acarreador Eulalio figueroa Baldonado 400.oo 4.800.oo 
319 Soldador Rosa Pérez Trujlllo 200,oo 2.400.oo 

Administración de Rentas de Chontales 

3~0 Administrador 
de Rentas Luis H. Quiroz Castillo 1.300.oo 15.600. 00 

321 Contador Modesto Cuadra Suárez 950.oo 11.400.oo 
322 Secretario Socorro Duarte de Galán 750.oo 9.000.oo 
323 Oficial Germán González Sobalvarro 750.oo 9.000.oo 
324 Contador 

Auxiliar Manuel Galarza Solari 600.oo 7.200.oo 
325- Colector 

Expendedor Aura Lila Bendana de Bendana 600.oo 7.200.oo 
326 Mecanogra· 

fista Rosa Matilde Flores Morales · 450.oo 5.400.oo 
327 Sirviente joaquln Castillo Matus 275.oo 3,300.oo 
327 Sirviente Chester Oarcla Robleto 275.oo 3.300.oo 

'"~'-- ~ 
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' 
Mtnsdali- t-:;; 

·, .. e 
dad (b) Total (b) 

Agencias Fiscales de Chontales 1. 
~·- 328 la Libertad José Zambrana Díaz 450.oo 5.400.oo 

329 San Pedro de ~ 
Lóvago Blanca Matus de Almanza 750.oo 9.000.oo K .-- ., 

·. 330 Santo \• 

Domingo Alejandro Egger Castillo 600.oo 7.200.oo 

~i<. 331 Acoyapa Emma Jackson de Aguilar 150.oo 1.800.oo 
332 Santo Tomás lilllam Rosales Bravo 150.oo 1.800,oo 
333 Villa Somoza Manuel lncer Coronel 150.oo 1.800.oo ., 
334 Comalapa Agustfn Miranda Matus 150.oo 1.800.oo 

¡."\._; / Administración. de Rentas de Estell 

f I ... 
:;. ' 

335 Administrador 

lt 
de Rentas jorge Cerda Midence 1.400.oo 16.800.oo 

i:.~ : 330 Contador Emigdio Rugama Rodrfguez 050.oo 11.400.oo 
. • . 337 Secretario Yolanda Moneada Castillo 750.oo 9.000.oo 
' 338 Oficial Esperanza Alegria de Oarcla 750.oo 0.000.oo 

J.' 339 Contador 
Auxiliar Elba Marenco de Castillo 600.oo 7.200.oo 1 

340 Colector 
Expendedor Roberto Rodrfguez Moreno 600.oo 7.200.oo 

341 Mecanogra- -
fista Yamilé Farach Ruiz 450.oo 5.400.oo 

071104000111342 Sirviente Cirilo Reyes Quintero 275.oo 3.300.oo 
342 Sirviente Franklin Arróliga Pérez 275.oo 3.300.oo 

Ag1nclas Fiscales de Estell 
343 Pueblo Nuevo Rubén Olivas Mantilla 250. 00 3.000.oo 

,. ,,.. 
344 Condega Mlrlam del Carmen Pérez Oarcfa 250.oo 3.000.oo 
345 la Trinidad josefina C. de Mairena 250.oo 3.000.oo 
346 San juan de 

Lima y Yolanda Herrera de lópez 150.oo 1.800.oo , .. 

~ . , .--.·.: \)-~·:~~ Admlnistracidn de Rentas de Oranada '- . ''l 

·~~:~·:~=-Y~ 
,:t 

347 Administrador 1 de Rentas Rafael Baltodano Munoz 2.000.oo 24.000.oo ·;;r 
.......... 

348 Contador f ederico franco Esplnoza 1.350.oo 16.200.oo ,l ! .t 

340 Auxiliar Blanca E. Zamora Clfuentes 000.oo 10.800.oo 
350 Secretarlo José Angel Mora Castellón 000.oo 10.800.oo 
351 Oficial Vfctor M. Vargas Saballos 000.oo 10.800.oo 
352 Colector ,.< . Expendedor Rosa Morales Salmerón 700.oo 8.400.oo 

d 
1 1~ . '· 

353 Contador 

f j 
·.',\ 

Auxiliar Guillermo Rulz Rodríguez 600.oo 7.200.oo 
354 Mecanogra· 

450 .. oo flsta Carlos A. Pér1:z Ayala 5.400.oo .. 
355 Colector 

Auxiliar Oladys Morales Ocón 400.oo 4.800.oo 

lJ. ·.: 
356 Mecanogra· -~ 

lista Amoldo José Baltodano Zúniga 350.oo 4.200.oo ~\ .·~. 
356 Mecanogra· 

lista Hernaldo Soto Pavón 350.oo · 4.200.oo '. 
357 Portero francisco Bonilla Cruz 350.oo 4.200.oo 

j 
358 Sirviente Julio César Pérez Chamorro 275.oo 3.300.oo 

Agencias Fiscales de Oranada 

359 Diriá fanny Ortega Arévalo 300.oo 3.600.oo ., 

360 Nandaime Alfonso Ortega Mirando 500.oo 6.000.oo 
-361 Dlrlomo lsmenla f emández de Carca che 150.oo l ,800.oo , 

362 Malacatoya Mariano Jaime flores 150.oo 1,800,oo 
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Mensual/· 
dad (b) Total (b) 

Centro Destilatorio de Oranada 

363 jefe Florenclo Ordónez Rivera 1.000.oo 12.000.oo 
364 Guardalmacén lldefonso Menocal Orozco 550.oo 6.600.oo 
365 Tenedor de 

Libros Fernando Alvarez Chamorro 700.oo 8.400.oo 
071104000111366 Vigilante jos~ Delgado Rulz 400.oo 4.800.oo 

366 Vigilante Carlos Bautista Campos 400.oo 4.800.oo 
366 Vigilante jesús M. Oarcfa Cruz 400.oo 4.800.oo 
366 Vigilante Víctor Manuel Bonilla Oarcfa 400.oo 4.800.oo 

i- .• -'!'<: , . A dministracidn de Rentas de j inotega 

..:,· - ~-..-,..- :~: ":_"-J 367 Administrador 
-~ 

de Rentas Octavio Oonzález Rivera 1.400.oo 16.800.oo 
368 Contador Anfbil López López 

-., 
950.oo ll .400.oo 

1 -

.- . -- -. 
~ ·· .. -.. ~; :~ 369 Secretario Guillermo Zeas Oonzález 750.oo 9.000.oo 

~: ',~; 370 Oficial William Altamlrano Blandón 750.oo 9.000.oo 
371 Contador 

Auxilar César A. López Alfaro 600.oo 7.200.oo 

·- 372 Colector 
" Expendedor jorge Oonzález Chavarr(a 600.oo 7.200.oo ,.. 

373 Mecanogra· ,, 
- fista Leónidas Zúniga Malina 450.oo 5.400.oo 

37 4 Sirviente Andrés Allamirano Blandón 275.oo 3.300.oo 
374 Sirviente José Antonio Espinal Herrera 275.oo 3.300.oo 

·- ......... Agencias Fiscales de jinotega 

375 San Rafael del 
Norte Hernán Rodrfguez López 150.oo 1 800.oo 

376 La Concordia Miguel López Rivera 150.oo 1.800.oo 
377 Valf justo Raimundo López Pineda 150.oo 1.800.oo 
378 Wiwilf 150.oo 1.800.oo 

Adminütracidn de Rentas de león 

370 Administrador 
~ <:. .~/~_ de Rentas julio César Sirias Montes 2.000.oo 24.000.oo 
- . ·-· 380 Contador Orlando Mejf a Silva 1.350.oo 16.200.oo 

.... ':, 381 Secretario juan Carlos Saborfo Espinoza 1.500. 00 18.000.oo 
- 382 Oficial Heins Antonio Oossebrucb .. - .. -... ' 

Herdocia 1.400.oo 16.800.oo 
383 Cajero Melba Saborfo de Terán 900.oo 10.800.oo 
384 Contador 

.r "~' .. 
Auxiliar Francisco Mayorga Outlérrez 750.oo 9.000.oo 

·; ......... - { 385 Colector 
Expendedor Gustavo Lugo Mayorga 900.oo 10.800.oo 

386 Colector 
Auxlllar Jaime Blandón Real 650.oo 7.800.oo 

387 Oficial 
Notlflcador Carlos Sánchez Pllarte 550.oo 6.600.oo 

388 Colaborador Antonio Agüero Bultrago 500.oo 6.000.oo 
389 Mecanogra· 

fista Maruca Oarcfa Meza 500.oo 6,000.oo 
389 Mecanogra· 

fista jenny Oossebruch de lcaza 500.oo 6.000.oo 
071104000111390 Inspector de 

Hacienda J. Francisco Berrfos MarUnez 700.oo 8.400,oo 
391 Pesador y 

Despachador José Narváez Rojas 450.oo 5.400.oo 
392 Mecanogra· 

Leonor Bárcenas de Salgado flsta 400.oo 4.800.oo 
392 Mecanogra· 

Azucena Narváez Hernández flsta 400.oo 4.800.oo 
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Mensuali-
dad (b) Total (b) 

393 Sirviente Carlos Balmaceda Sánchez 325.oo 3.900.oo 
393 Sirviente Alicia Vega Urroz 325.oo 3.900.oo 
394 Celador fábrl· 

ca de Vidrios José Marco Somarriba Cabrera 300.oo 3.600.oo 

Agencias Fiscales de león 

395 La Paz Matilde Toruno Cardoza 750.oo 9.000.oo 
396 Nagarote Rosalfa de Outiérrez 750.oo 9.000.oo 
307 La Cruz de la ~ 

India Josefina Vallejos de Moreno 200.oo 2.400.oo 
398 El Limón Erlinda Vásquez de Valle 200.oo 2.400.oo 
399 El Sauce Isabel Somoza v. de Cornejo 200.oo 2.400.oo }" 400 Santa Rosa 

del Peftón Ana Celia Outiénez Vallejos 150.oo 1.800.oo j 
401 Tellca Amanda Espinoza Rueda 150.oo 1.800.oo 
402 Quezalguaque 150.oo 1.800.oo 
403 Achuapa Marcelo Tercero Oonzález 150.oo 1.800. 00 

~-.- 404 El Jicaral Emérita Mungula de Corrales 150.oo 1. 800.'oo 
405 San Nicolás Antonio A. Lanuza Vallejos 150.oo 1.800.oo 

Administración de Rentas de Madriz i"l" 

406 Administrador ··"'" 

de Rentas Oerardo Selva Escobar 1.400.oo 16.800.oo 
407 Contador Aquilea Oarcfa Oómez 950.oo 11.400.oo ¡· 508 Secretario Marcelo Oómez Moneada 700.oo 8.400.oo 
409 Oficial Maxlmiliano Torres Alegria 700.oo 8.400.oo l 

41 O Colector f. 
Expendedor Ligia Padilla Oarmendia 600.oo 7.200.oo J 411 Contador ! 

Auxiliar jorge Marquez Sandoval 500.oo 6.000.oo ' 
.~;· 

; l ·~ 412jMecanogra· ' 
. .:..-;.': 

. flsta Alma Rosa Selva de Corrales 450.oo 5.400.oo ~ 1 
. ~.:~· 

:.':'4. 

413 Sirviente Evenor Oalindo Carrasco 275.oo 3.300.oo 
\ ~ 

.·,: 

Agencias Fiseales de Madriz 

071104000111414 La Sabana Lizarda Cáceres de Padilla 150.oo 1.800.oo 
415 I~lpaneca . Agustrn Cerda Ouer.rero 150.oo 1.800.oo 
4l6 P~lacagillna Felipe Ordóftez Castellón 150.oo 1.800.oo 
417 Totogalpa Rosa v. de·Llanes 150.oo 1.800.oo 
418 San Juan de 

Telpaneca Delfina de !barra Oonzá!ez 150.oo 1.800.oo 
410 ValagOina Pitar Centeno Oonzález 150.oo l. 800.oo 
420 El Espino Velma de Oonzález 150.oo t.800. 00 

421 San Lucas juan P. Dlaz Ruiz 150.oo 1,800.oo ~ ~ : . ' .~ :·-

422 San jos~ de 

t 
' -{, 

Cusmapa Timoteo López Vásquez 150.oo 1.800.oo ··}. 
Administración de Rentas de Masaya " 

~ 

423 Administrador -
de Rentas Miguel Velásquez Caldera 2.000.oo 24.000.oo .. 1 

424 Contador Enrique Matute Oómez 1.350.oo 16.200.oo \ l ·> 

425 Secretario Amoldo Solanos Vega 1.000.oo 12.000.oo 
426 Oficial .Alejandro Pasquler Hileck 1.000.oo 12.000.oo 
427 Contador 

Auxiliar Juan J. Cabrera Ortiz 800.oo 0.600.oo 

·- • 428 Colector 
Expendedor Carlos Marln Marfn 700.oo 8.400.oo ' 429 Cajero Marina Maldonado de Velásquez 700.oo 8 400.oo 

430 Mecanogra· 
lista Gonzalo Siles Rulz 450.oo 5.400.oo 

431 Colaborador Doris Ruiz Mora 450.oo 5.400.oo 
432 Auxiliar 1-A Orlando Lovo Tapia 500.oo 6.000.oo 
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Mensuali · 
dad (b) Total (b} ,, 433 Auxiliar 1-B Elba Reyes Membrefto 350.on 4.200.oo 

. 434 Mecanogra· 
. ' fisla Mercedes Robelo de Ramirez 350.oo 4.200.oo 

435 Sirviente Ernesto Outiérrez Bolaftos 275.oo 3.300.oo .. 435 Sirviente Santiago Namoyure Putoy 275.oo 3.300.oo 

Agencias Fiscales de Masaya 

436 Masatepe Ma. Josefa Ramirez de Sánchez 300.oo 3.000.oo 
437 La Concep· 

ción Manuel Castro Porras 150.oo 1.800.oo 
438 Niquinohomo Carlos Alvarado Tapia 150.oo 1.800. 00 . 

439 Catarina Zoila Valltj'ls de Alvarado . 150.oo 1.800.oo 
440 Nindlrf Zoila Bermiídez v. de Oontáltz 150.oo 1.800.oo 
441 Nandasmo Erasmo Arias López 150.oo 1.800.oo 
442 Tisma Gustavo Román jarqufn 150.oo 1.800.00 

Administración de Rentas de Matogalpa 

071104000111443 Administrador 
de Rentas Jaime Castro Cano 1 800.oo 21. 600. 00 

444 Contador Horacio Madrigal Pérez 1.200.oo 14.400.oo 
445 Secretarlo Vicente Oonzález Canlzales 900.'oo 10.800.oo 
446 Oficial Rigoberto Navarro Alonso 900.oo 10.800. 00 
447 Colector 

Expendedor Leonardo Enrfquez Flores 700.oo 8.400.oo 
448 Contador , 

Auxiliar Ramón Mtjf a Picado 600.oo 7.200.oo 
449 Mecanogra· 

Jesús Mendoza Cerna fista 450.oo 5.400.oo 
450 Colector 

Auxiliar Juan César Palacios Arauz 400. 00 4.800.oo 
451 Mecanogra· 

Lino Ramón Medrana Oarcfa fista 350.oo 4.200.oo 
452 Portero Jaime Escorcia Sequelra 275.oo 3. 300. 00 
452 Portero Reynaldo Leclaire Arauz 275.oo 3.300.oo 

Agencias Fiscales de Matagalpa 
. -

453 Ciudad Darfo julio A. Rugama Rugama 250.oo 3.000.oo -~~'-: 
454 San Ramón Amanda Palacios Rlos 150.oo 

. 
1.800,oo 

455 San Isidro Pablo Martf nez Cardoza 150.oo 1.800.oo .. .¡. . ~ 

456 Esquipulas Hermógenes Matus Aragón 150.oo 1.800.oo 
457 Muy Muy Arquf medes Blandón Ocho a 150.oo 1.800.oo 
458 Terrabona Arnoldo Castillo Pérez 150.oo 1.800.oo 
459 San Dionisio Baudelia Ravo de Arauz 150.oa 1.soo:.00 
460 Matiguás- Gloria de Cuarezma 150.oo l .800.oo 
461 Sébaco Alfonso E. Miranda Ramlrez 150.oo 1.800.oo 
462 Caratera Francisco R. Baltodano Alfaro 150.oo 1.800.oo 

Administración de Rentas de Nueva Segovia 

463 Administrador 
de Rentas Ignacio Mantilla Munoz 1.400.oo 16.800.oo 

464 Contador Heriberto Oadea Mantilla l. 250.oo 15.000.oo 
465 Secretario Roger Alfredo Matamoros Bellorln 700.oo 8.400.oo 
466 Oficial Ellseo Valdivia Blandón 700.oo 8.400.oo 
467 Contador 

Auxiliar Ramón Augusto Ortez 600.oo 7.200.oo 
468 Colector 

Expendedor Yolanda Bellorfn Allamirano 800.oo 0.600.oo 
469 Mecanogra-

lista Esther Paguaga Moneada 350.oo 4.200.oo 
470 Sirviente Dulllo Calderón Ardón 275.oo 3.300.oo 
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Mensuali-

Agencias Fiscales de Nueva Segovia 
dad (b) Total {b) 

071104000111471 El jlcaro Esperanza Collndres v. de Moneada 150.oo 1 .800.oo 
472 jalapa Julia Marfn de Talavera 150.oo 1 .800,oo 
473 Oipilto Nidia Sevilla >\rteaga '150. 00 1.800.oo 
474 Macuellzo Vfctor Manuel Enrlquez Contreras 150.oo t .800.oo 
475 Santa Maria Oiga Jiménez de Moneada 150·.oo 1 .800.oo 
476 Ciudad 

Antigua Ma. Cristina Orellana de Mairena 150.oo 1. 800.oo 
477 Murra J. Paúl Barahona Oamero 150.oo 1 .800.oo 
478 Mozonte Marlbel Ortez Toledo 150.oo 1. 800.oo 
479 San Fernando Moisés Herrera Ortiz 150.oo 1.800.oo 
480 Qullall Virginia v. de Orllz 150.oo 1.800.oo 

Administración de Rentas de Río San juan 
481 Administrador 

de Rentas Angel Arceyut Rugama 900.oo 10.800.oo 
482 Contador Rumualdo Zeas Zambrana 750.oo 9.000.oo 
483 Secretario Ma. julieta Núftez Centeno 650.oo 7.800.oo 
484 Colector Violeta Arceyut Ouillén 450.oo 5.400.oo 

.. ~-

485 Auxiliar Engracia Enrfquez Ruiz 350.oo 4.200.oo 
480 Sirviente Salvador lópez Bravo 225.oo 2. 700.oo 

Agendas Fiscales de Río San juan 
487 Mo'rrito - Magdalena Paniagua Avellán 150.oo 1.800. 00 
488 San Mlguelilo Luisa Oon2ález de Outiérrez 150.oo 1.800.oo 
489 San Juan del 

Harold Benedith Curlis Norte 150.oo 1.800.oo 

Administracidn de Rentas de Rivas 
490 Administrador 

,, . 
-~ 

de Rentas lotario Oómez Aranda 1.800.oo 21.600.oo 
491 Contador Carlos Acevedo Qulroz 1.100. 00 13.200.oo 
492 Secretarlo Nelly Outlérrez de Zeas 750.oo 9.000.oo 
493 Oficial Julia Oarda de Castillo .;;.. 750.00 9.000.oo 
494 Contador 

Auxiliar Bayardo Orfo Arias 750.oo 9.000.oo 
495 Colector 

Expendedor Manuel Avendano Cárdenas 600.oo 7.200.oo 
490 Colector 

Auxlllar Nora Jiménez Núftl!z 450.oo 5.400.oo 
497 Mecanogra-

fista lleana Cruz Sáenz 350.oo 4.200.oo 
497 Mecanogra· 

fista Diana Marenco Monterrey 350.oo 4.200.oo 
071104000111498 Sirviente Eduardo López Mena 275.oo 3.300.oo ... . ~ .. ... 

498 Sirviente Oladys Cerda Espinoza 275.oo 3.300.oo ;_, 

Agencias Fiscales de Rivas 

490 San jorge Pepa A vllés Iglesias 200.oo 2.400.oo 
500 San juan dtl 

Rosa E. Arana jarqufn 

J 
. ¡ Sur 200.oo 2.400.oo 

501 Moyogalpa Cora Somoza de Montealegre 200.oo 2.400.oo 1 
f .. 

.-1, 

502 Potosi Indiana Oonzález Carballo 150.oo 1.800.oo 
, ... 

503 Altagracia Mercedes Martfnez Calderón 150.oo 1.800.oa 
504 Belén Matllde Navarro de Martínez 150.oo 1.800.oo 
505 Ruenos Aires Ana C. Molina de Obando 150.oo 1.800.oo 
506 Tola Catalina Pérez Delgado 150.oo 1.800.oo 

l 507 Cárdenas Teodora Cerda de Torrentes 150.oo 1.800.oo 

Admillistración de- Rentas de Ztlaya 

508 Administrador 
de Rentas Luciano Benolt joseph 2.000.oo 24.000.oo 

509 Contador justo Trafta López 
.../ 

1.500.oo 18.000.oo 
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51 O Secretario 
511 Oficial 
512 Colector 

Expendedor 
513 Conlador 

Auxiliar 
514 Colector 

Auxiliar 
515 Colaborador 
516 Mecanogra· 

fista 
516 Mecanogra· 

fista 
517 Portero 
518 Sirviente 

juan Mena Solórzano 
Graclela Vogel Valle 

Leopoldo Domfnguez Robleto 

Ronald Terán Reyes 

Juana Cajina Moreira 
Isabel Mena Solórzano 

Soffa Ruiz Mejf a 

José Luis Mtjfa Lópe1 
Salvador Bonilla Malta 
l~eynaldo Hodgson Pertus 

Agencias Fiscales de Ztlaya 
519 Puerto 

Cabezas 
520 Tenedor de 

Libros 
521 Siuna 
522 Tenedor de 

Libros 
523 Portero 
524 Bonanza 
525 Tenedor de 

Tomás Ttjada Gutiérrez 

Elba Balderramos Ch. 
juan A. Bustamante Pineda 

Celina Mairena de Borge 
f rick Jorge Kennedy 
Cándida Reyes v. de Pereira 

327 

Mtns11ali-
aad (b) Total (b) 

900.oo 10.800.oo 
900.oo 10.800.oo 

800.oo 9.600.oo 

900.oo 10.800.oo 

650.oo 7.800.oo 
500.oo 6.000.oo 

450.oo 5.400.oo 

450.oo 5. 400.oo 
350.oo 4.200.oo 
275.oo 3.300.oo 

l. 250. 00 15 . 000. 00 

400.oo 
450.oo 

300.oo 
100.oo 
400.oo 

4.800.oo 
5.400.oo 

3.600.oo 
1.200.oo 
4.800.oo 

Libros 
071104000111526 El Bluff 

Raúl Rfos Sevilla 
Octavlo Gómez Avilés 

250.oo 
400.oo 

3.000.oo 
4.800.oo 

527 Waspán (Rfo 
Coco) Alejandro López Castillo 400.oo 

250.oo 
4.800.oo 
3.000.oo 528 Rama francisca Mallona v. de Rouck 

529 Tenedor de 
Libros 

530 La Cruz de 
Guillermo Hunter Ramf rez 150.oo 1.800.oo 

Rfo Grande Miguel A. Plazaola j11rqufn 150.oo 1.800.oo. 
531 Cabo Gracias 

a Dios Juan Morales Waldram 150.oo 
150.oo 

1.800.oo 
1.800.oo 532 Com lsland Richard Phelan Hooker jackson 

533 Barra de Rf o 
Grande Maggle Taylor de Bermí.ídez 150.oo 

150.oo 
1.800.oo 
1.800.oo 534 Punta Gorda 

535 Laguna de 
Perlas Samuel He1berg Downs 150.oo t .800.oo 

. . 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua. D. N., 18 de Enero de 1965.-(f) 

RENE SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Outrrtro, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Mini1t1rio de Economla . 
Aviso de la Dirección General de 

Riquezas Naturales . 
La Dirección General de Riquezas Natura· 

les del Ministerio de Economfa, en aplicación 
de tos Arios. 3 y 47 de la ley General 1iobre 
Explotación de los Riquezas Naturales y del 
Arto. 13 del Decreto No. 105 de 2 de.No· 
viembre de 1948, hace saber lo siguiente: 

Toda persona natural o jurfdica, propicia· 
ria de aserrlos madereros situados dentro de 

la compresión del territorio nacional, deberá 
registrar dichos aserrfos en la Dirección Oe· 
neral de Riquezas Natun1les, dentro del pla· 
zo de sesenta (60) dlas a partir de la fecha de 
la última publicación de este aviso en cla 
Gacela>, Diario Oficial. 

las personas que no cumplieren lo ante· 
rlormente dispuesto, serán penadas de con· 
formidad con los Artos. 11 y 145 de la Ley 
Oeneral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, según el caso. 

Publfquese en e La Gaceta•, Diario Oficial, 
por diez veces consecutivas. 

-¡ 

--· 
' 

I 
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Dado en la Dirección General de Riquezas 
Naturales, Ministerio de Economfa, a los die· 
cinueve dlas del mes de Enero de mil nove 
cientos sesenta y cinco.-Sebastián Pavón 
Tapia.-Olrector General de Riquezas Natu· 
rales, , , 1 . 

10 3 

SÍ:CCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patente de Invención 
N9 197-8/U N9 43212- (f 7.80 

Arnvld S. Roald, de Drabant, Bélglc•, por medio 
de apoderado, Dr. lldefonao Palma Martf:tez, Ab::> • 
gado y de tate domlcllic>, 101iclh concesión de de
recho• de P•tente de Invención 1obre 1u Invento 
con1i1tenre en: . 

Procedimiento de Aglomeración para 
Elaborar un Detergente Granular 
Cuya carta-patente se extenderi a favor de la 

Sociedad The Procter & 01mble Company, de !01 
Eetado1 Unidos de América. 

Oyente oposlclonea, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N. velntldó1 de E·1ero 
de mil noveclento1 1esenta y cinco. julih B~n
dafta S. Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

Nombres Comerciales 
N9 205-B¡U N9 43215-CJ 11.20 

Jndu1trl11 <.;on1olidad11 Centroamericanu, So
ciedad Anónima, de e.ta República, por medio de 
apoderado Armando Wagill, Comerciante e lndua
trlal y de este domlclllo, 1olicita el regi1tro del 
Nombre Comercial que con1l1te en la expresión: 

INCOSA 
Solo y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Nombre Comer

cial qne 1e emplea conforme con el modelo pre· 
acntadO, para dl1tlngulr: E1tableclmlento1 lndu1-
trlaie1 y comerclalea de1tlnado1 a la fabrluclón y 
venta, al por mayor y al detalle, de toda cl11e de 
artfculo1 de ferreterfa; J el re¡l1tro de la Marca de 
fibrtca y. Comercio que con1l1te en la denomina· 
clóo: 

INCOSA 
Sola y sin di1tlntlvo1 e1peclalee, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tingnlrt Bl1a¡r11, tornllto1, perno1, tuercas, aran· 
delat, pa11dore1, etc. y todo1 101 demál pro:lucto1 
comprendido• en la cla1e 16, (ferretería, plomerfa, 
cli'lerí1, conexlooes para aparato• a vapor y acce-
1orio1 de 101 ml1mo1), del Decreto No. 10 de -7 de 
Enero de 1956. 

vyenae opo1lclone11 término legal. 
M1ni1terlo de Economía, Oficina de Patenle1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., trece de Enero de 
mil noveclentoa 1nenta y cinco. - Julián Beodafta 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 211-8/U N9 4'3218-$ 10.40 
Alfredo Bequillard jr. Comerciante y de este do

micilio, 101icha el reghtro del Nombre Comercia! 
que con1l1te en la expre1ión: 

Nicaragua Tarpon And Jungle Safdris 
Solo y 1ln distintivo• e1pecl.ales1 Nombre Comer

cial que 1e emplea conforme con el modelo preeen
tado, para dilttn¡iuir: Eatableclmlento1 comercia· 
lea e lndu11rl1lu dedicado• a la fabricación, di•· 

trlbudón y venia de toda clate de uten11lios, cuer
du, produdo• de metal etc, relacionado1 con la 
P~•ca y cacería, de toda clase¡ y el re¡i1tro de la 
Marca de Fibrlca y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

DOMINO 
Sola y aln dl1tlnllvo1 eapeclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentido para 
distinguir: Todos 101 producto• comprendidos en 
la clase 20, (Producto• de tabaco), del Oecre!o No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcaragna. Managua, D. N., velntlclrico de Enero 
de mil noveclento1 9'senta y clnco.-Jullin B~nda
fta S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 198-8/U N9 938017- $ 7.80 
Tres larde cuatro Febrero corrltnte ano, 1ub11-

tarále mejor po1tor propieda:i ubicada en Yao1ca 
de esta jurl1dicclón, de cien manunat de exten-
1lón, n1clon1les, con diferente. mejoras y cultivo1, 
con e1to1 linderos: oriente, rfo Yao1ca, Ricardo 
Blandón Oonzálet; poniente, Juan franchco Río1¡ 
norte, de Ollberto Arau1; y 1ur, Gabriel C11tro. 

Bue del remat": Qulniento1 Córdobu. 
Ejecuta: Leonclo y José Santo1 Oarcla a Vicente 

Oonzález Canlzale1. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Dado juz2ado Local Civil. Matagalpa, 1lete de 

Enero de mil noveclento11e1enla y clnco.-Franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernándu, Secretarlo. 
3 2 

N9 200 -8/U N9 935512-4 8.80 
Once treinta mlauto1 de la m1ftan quince febre

ro próximo rematari1e mejor postor quinta Santa 
Ron, veintiuna manzanu después deducir cinco, 
con casa habitación do1 pin11 luz: eléctrica, a¡ua 
corriente demi• anexldade1, situada orilla orienta! 
coita Oran Ligo, formada dos lote1, primera liada: 
oriente, Oran .Lago¡ poniente, calle del Ganado¡ 
norte, elgulente lote, callejón enm~dlo; 1ur, propa
gación calle El Ar1en1I; el 1egundo lote linda: 
oriente. Oran Lago; p::>nlente, camino planta eléctrt. 
ca a Co¡tglo Ctntro América; norte, planta ellctrl
ca, arroyo Lu Pllltu en medio; 1ur, lote anterior, 
callejón en medio. 

Avalúo: Tre1clento1 Cuatro Mil Córdobas. 
Ejecución: Julia Arellano efe Sandino Bone con

tra Fau1tlao Ramón Arellanu Lacayo. 
Oyense po;turas lrgales. 
Juzgado Civil Dl!lruo. Oranaja, atete l!nero mll 

noveciento1 1e1enta y clnco.-Edmundo Ma1u1 M.1 
Srlo. 3 2 

N9 214-B/U N9 7909-CJ 8.00 
Once y media de la mailana, dlecl11ueve de fe

brero próximo &ubastarue ea eale juz:gado ca11 y 
1olar ubicado• en barrio el Calv1rlo, ella ciudad, en 
la primera Calle Norte; la cau u en forma de ca
llón, tiene una medlagua, y todo linda: oriente, Dio· 
nl1la de Quintero; ponte1.1te y norte, empre11 fosfo
rera; y 1u1·1 mediando calle, plaiuela de El Calvario. 

Ejecuta: J11cob1 Agüero de Miranda a Concepción 
Lacayo de Plrez. 

811e po1turu: D!echél1 Mil Do1clento1 Córdobu. 
Dado Juzgado Distrito Civil. León, d1dembre 

catorce de mil novecientos aeaenla y cuatro. En
mendado-diciembre -catorce -Vale, - Oulllermo 
Arca• C., Secretarlo. 

3 2 
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